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GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

S cairüw.e.1 

NIT: 8924D0038:2 

DECRETO NUMERO 0 4 8 

( 1 6 NOV 2ó21 
"Por medio del cual se hace un encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades constitucionales, legales y en 
especial las conferidas por el Articulo 93 del Decreto - Ley 1222 de 1986, y, 

CONSIDERANDO 

Que el señor VICTOR JAVIER TURIZO PALENCIA, secretario TIC'S, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.1.143.124.086 de Barranquilla, debe viajar a la ciudad de 
Cartagena a fin de asistir al Congreso Internacional del TIC ANDICOM 2021 "Construye 
más resultados +flexible +Digital" el cual se llevara a cabo durante los días del 16 al 20 
del mes de noviembre del 2021. 

Que en mérito de lo anterior. 
Decreta 

ARTÍCULO PRIMERO: 	A partir del día 16 de noviembre del 2021, desde las 9:00 pm. 
Encárguese a la Doctora RITA VICTORIA AMADOR 
SALGUEDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
40.988.531, Secretaria General para que asuma las funciones 
de la Secretaria de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TICS mientras dure la ausencia del titular. 

ARTICULO SEGUNDO: 	El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Andrés, Isla, a 

El Gobernador 
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